
REPÚBLICA DEL ECUADOR     
   SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A 
SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: INMOBILIARIA DAMMEN S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 45786 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: Jorge Enrique Rendón Abrahamson / 

Gerente General 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 

NOMBRE: TELITO INVESTMENTS L.L.C 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: estadounidense 

LUGAR Y PDEPENDENCIA ANTE LA CUAL OBTUVO SU REGISTRO COMO 

COMPAÑÍA: Estado de Delaware (EEUU) / Secretaria de Estado 

DIRECCIÓN PRECISA DEL LUGAR Y PAÍS EN DONDE TIENE EL ASIENTO 

PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS: One S.E. Third Avenue, Suite 2130, Miami, Florida 33131 - 

EEUU 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL: 26-3907449 
DOMICILIO POSTAL Y CORREO ELECTRÓNICO: One S.E. Third Avenue, Suite 2130, 

Miami, Florida 33131 - EEUU / e-mail: sblass(blasfran.com 

NÚMERO DE FAX Y TELÉFONO CON CÓDIGO DE ÁREA DE DISCADO DIRECTO: 
Teléfono 001 305-377-9353 / Fax 001 305-372-3670 

3. REPRESENTANTES LEGALES U OTROS ADMINISTRADORES QUE ACTÚAN 
EN EL ASIENTO PRINCIPAL DE NEGOCIOS U OFICINA MATRIZ DE LA 
COMPAÑÍA EXTRANJERA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: No aplica 
NACIONALIDAD: No aplica 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: No aplica 
PAÍS: No aplica 
CIUDAD: No aplica 

DIRECCIÓN: No aplica 
TELÉFONO, FAX: No aplica 
CORREO ELECTRÓNICO: No aplica 

4. DIRECTORES PRINCIPALES O SUPLENTES DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: No aplica 
PERIODO DE DESIGNACIÓN: No aplica 
NACIONALIDAD: No aplica 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: No aplica 

DL



CIUDAD: No aplica 
DIRECCIÓN: No aplica 
TELÉFONO, FAX: No aplica 
CORREO ELECTRÓNICO: No aplica 

5. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O 
ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Jorge Alfonso Cevallos Carrera 

NACIONALIDAD: ecuatoriana 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1709984411 
PAÍS: Ecuador 
CIUDAD: Quito 

DIRECCIÓN: Av. República del Salvador 836 y Suecia, Edif. Prisma Norte, Oficina 72 
TELÉFONO, FAX: (593 2) 2443866 / (593 2) 2 434727 
CORREO ELECTRÓNICO: jcevallosGleximabogados.com 

6. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

     Casada! os Comicios 
mm Los Comicios 325 

Ruth Cecilia Henry Horvath . 325, a (5932) 2459725 / Fax: 

1 Abrahamson Spitz Carrera 170354361-9 estadounidense Urbanización Urbanización Quito (5932) 2432216 
. , Tenis 

Andrade Quito Tenis 
  

  

                    
  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, 

SECRETARIO, ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO 
DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

LOCAL 

NOTA 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



  

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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Av. de los Shyris y Suecia (esquina), Edf. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofc. 707



PROTOCOLIZACIOÓN 

DE: EL CERTIFICADO DE CONSTITUCION, EXISTENCIA LEGAL 
Y PAGO DE IMPUESTOS DE LA COMPAÑIA TELITO INVESTMENTS 
L.L.C, Y LA RESPECTIVA APOSTILLA, EN IDIOMA INGLES, 
SO RESPECTIVA TRADUCCION AL IDIOMA CASTELLANO Y ACTA 

DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

16 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 

  



  

Quito D.M., 11 de Septiembre de 2009 

Señor Doctor 
REMIGIO POVEDA VARGAS . 
NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

Ciudad. - 

Señor Notario: 

Yo, José Luis Cuesta Ribadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión 

Abogado, por medio de la presente, solicito muy comedidamente se sirva protocolizar 
en un solo cuerpo los documentos que a continuación detallo, correspondientes a la 
Compañía TELITO INVESTMENTS L.1.C., de nacionalidad Norteamericana: 

1. Certificado de constitución, existencia legal y pago de impuestos de la 
Compañía TELITO INVESTMENTS L.L.C., emitido en idioma inglés, por parte 

del señor Jeffrey W. Bullock, en su calidad de Secretario de Estado del 

Estado de Delaware de los Estados Unidos de América, de fecha nueve (9) 

de Septiembre de dos mil nueve (2009) y su respectiva Apostilla; 

Traducción al idioma castellano tanto del Certificado, así como de la Apostilla 
referidos en el numeral uno (1); y, 

mo 

3. Acta de reconocimiento de la firma de la traductora señora Jacqueline Jácome 

Carrera, otorgada ante la Notaria Diecisiete (17) del Cantón Quito, el diez (10) 
de Septiembre del dos mil nueve (2009), así como copia de la cédula de 
ciudadanía y certificado de votación de la traductora. 

Hecho se servirá entregarme dos (2) copias certificadas del documento incorporado en 

el protocolo actualmente a su cargo y proceder con la devolución de los instrumentos 

originales. 

Muy Atentamente. 
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Mat. 12.470 C.A.P, 

C.2, 060317034-1 
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The First State 

  

1, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "TELITO INVESTMENTS L.L.C." 15 DULY 

FORMED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS 1N GOOD 

STANDING AND BAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS 

OFFICE SEOW, AS OF THE NINTH DAY OF SEPTEMBER, A.D. 2009. 

AND I DO HEREBY FURTEER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE 

BEEN PAID TO DATE. 

Jeffrey W. Bullock, Secretaóof3 ís 
AUTBENIYCATION: 75169412)     

   



  

  

postille 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1261) 

Country: United States of America 

This public document: 
has been signed by Jeffrey W. Bullocx 

acting in the capacity of Secretary of State of Delaware 

beazs the seal/stemp of Office of Secretary of State 

Mertified 

at Dover, Delaware 

the ninth day of September, A.D. 2009 

by Secretary of State, Delaware Depertment of State 

-No. 0395234 

Seal/Stamp: 10. Signature: 

NESAEL 
Secretary of State 
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N.T.: Papel oficial del Secretario de Estado del Estado de 

Delaware; con sello dorado “Oficina del Secretario -— 1793 

Delaware 1855”; en el extremo inferior derecho “Usted puede 

verificar este certificado en corp.delaware.gov/authver.sht” 

Delaware PÁGINA 1 

El Primer Estado 

YO, VJEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE 

DELAWARE, CERTIFICO POR ESTE MEDIO QUE “TELITO INVESTMENTS 

L.L.C.” ESTÁ DEBIDAMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DEL 

ESTADO DE DELAWARE Y EN PLENO DERECHO Y TIENE EXISTENCIA 

LEGAL SEGÚN LO MUESTRAN LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA AL 

NOVENO DÍA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009 D.C. 

ADEMÁS CERTIFICO POR ESTE MEDIO QUE A LA FECHA HA CUMPLIDO 

CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS ANUALES. 

N.T.: Firmado 

46224972 Jeffrey “W. Bullock, Secretario de Estado 

AUTENTIFICACIÓN: 7516961 

09084205 FECHA: 09-09-09 

N.T.: Parte del texto al final de la hoja está cubierto por 

el sello dorado 
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N.T.: sello dorado “Oficina del Secretario - 1793 Delaware 

1855"; en el extremo inferior derecho 

BAPOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Jeffrey W. Bullocx 

3. en su calidad de Secretario del Estado de Delaware 

4. y lleva el sello de la Oficina del Secretario de Estado. 

CERTIFICADO 

5. En Dover, Delaware 

6. el noveno día del mes de septiembre de 2009 D.C. 

7. por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de 

Delaware 

8. No. 0395234 

2. Sello: 

10. Firma 

N.T.: Firmado 

Secretario de Estado 

A 
A >, a a 4, > 
AA A AÑ Aa Y 

t o 7 . E 
Traducido por: Jacauelme Carrera 

(2.C.: 170827818-7 
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NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO.- DOCTOR REMIGIO 
POVEDA VARGAS.- NOTARIO DECIMO SEPTIMO (17) DEL CANTON 

QUITO.- En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy día diez (10) de 
Septiembre de dos mil nueve (2009), ante mi Doctor Remigio Poveda Vargas, 
Notario Décimo Séptimo (17) del Cantón Quito, comparece libre y 
voluntariamente el señora SANDRA JACQUELINE CARRERA OJEDA, 

portadora de la cédula de ciudadanía número: uno siete cero ocho dos siete 

ocho uno ocho guión siete (170827818-7), la compareciente es ecuatoriana, 
mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada y residente en la ciudad de 

Quito, quien comparece en su calidad de Perito Traductora, conocedora e 

inteligente en el Idioma Inglés, quien comparece con el objeto de reconocer su 
firma y su rúbrica, constante en el documento que antecede, sin embargo de lo 

expuesto, la compareciente, ADVERTIDA LEGALMENTE, CON JURAMENTO 

MANIFESTA QUE, LA FIRMA Y RUBRICA ANTES PUESTA AL PIE DE LOS 
DOCUMENTOS ANTES DESCRITOS Y QUE SE LEE: “Jaqueline Carrera”.- 
Son suyas y como tales la reconoce por ser la que utiliza en todos sus actos 

públicos y privados, firmando para constancia en unidad de acto con el suscrito 
Notario quien da fe de lo actuado.- 

ass Ca le Cosve Czz 

SRA. SANDRA JACQUELINE CARRERA OJEDA 
PERITO TRADUCTORA 
C.C. 170827818-7 

    
NOTARIA DECIMO SEPTIS 

" Shyris y Suecia Esq, 
Dr. Remigio Poveja o 

   



  

  
z PECHATE E ON 

7 E 
, Mn 

É 

  

      

       

  

> 

        

  

  
  

  

Ex 135 
MERO 

El 3 

CARRERA QUEDA 

PORRA 

  

PaRa : 

  

             
      
   

       

    

E
R
 

    

    
 



  

  

  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A 

Luis Cuesta Ribadeneira. en e 

etición del doctor José ya
 

a fecha protocolizo en í a
t
 

Y) 1 

sl Registro de Escríturas Públicas de la Notaría 

actualmente a mi cargo, EL CERTIFICADO DE CONSTITUCION, 

EXISTENCIA LEGAL Y PAGO DE IMPUESTOS DE LA COMPAÑIA 

TELITO INVESTMENTS L.L.C. Y LA RESPECTIVA APOSTILLA, EN 

IDIOMA — INGLES SU RESPECTIVA TRADUCCION AL IDIOMA 

CASTELLANO Y ACTA TUE RECONOCIMIENTO DE FIRMA, que 

antecede en cinco fojas útiles.- búuito, dieciséis de 

1 

E >
 

¿d
e 

septiembre del dos mil nueve.- firmado doctor Hemígio 

Poveda Varsgas.- El Notario.- Hay un sello.- 

Se protocolizó ante mí, en le de ello confi ta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la 

q le Guito en el mismo día y lecha de su 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

  

ámiaa. 

  

    
    
    

Av. de los Shyris y Suecia (esquina), Edf. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofc. 707



    

Dr. Remigio Poveda Vargas 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: 

JOSE LUIS CUESTA RIBADENEIRA 

SECRETARIO DE LA COMPAÑÍA 

TELITO INVESTMETS L.L.C. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

EPC/JLC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

3) República del Ecuador, hoy día LUNES CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE 

FS DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009), ante mi Doctor REMIGIO POVEDA 

otaria ÚirGAs, Notario Décimo Séptimo (17) del Cantón Quito, comparece: El señor 

JOSE LUIS CUESTA RIBADENEIRA, en su calidad de Secretario de la 

Compañía TELITO INVESTMETS L.L.C., bien instruido por mí el Notario, sobre 

el objeto y resultado de esta escritura pública, a la que procede de una manera 

   

libre y voluntaria. El compareciente declara ser. de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil olté Os: domiciliado y, residente en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, lega ent capa para contratar y obligarse, 

a quien de conocerlo doy fe, en virtud de habermes exhibido su documento de 

identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento público, advertida que 

fue de las penas del perjurio, de la gravedad del juramento y de la obligación 

que tiene de decir la verdad, el compareciente señor JOSE LUIS CUESTA 

RIBADENEIRA, a nombre y representación de la Compañía TELJF 

   
Notaria Décimo Septima 

Onito. DM. 

  



Norteamérica, es la señora RUTH CECILIA ABRAHAMSON SPITZ, portadora 

de la cédula de ciudadanía número uno siete cero tres cinco cuatro tres seis 

uno guión nueve (170354361-9). Que los datos de la indicada accionista son 

los siguientes: La señora RUTH CECILIA ABRAHAMSON SPITZ, es de 

nacionalidad ecuatoriana, su dirección domiciliaria se encuentra ubicada en la 

calle Los Comicios No. OE CUATRO GUION QUINIENTOS DIECISTE (OE4- 

517) y Azcúnaga, de Quito Distrito Metropolitano, de estado civil casada; y, el 

  

porcentaje de participación accionario que posee en la Compañía es del cien 

por ciento (100%). Es todo cuanto puedo certificar y declarar en honor a la 

verdad.- CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura pública por su naturaleza es 

indeterminada.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, leída que fue a la compareciente por mí el Notario, en alta y clara voz, se 

afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello firman conmigo el 

Notario en unidad de acto, de todo lo cual DOY FE.- 

  

SR. JOSE LUIS CUESTA RIBADENEIRA 

SECRETARIO 

C.C. 060317034-1 

   ÓN QUITO
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RESOLUTION OF THE SOLE MEMBER 

OF 

TELITO INVESTMENTS L.L.C. 

  
WHEREAS, the undersigned, as Sole Member of TELITO INVESTMENTS L.L.C., a 

Delaware limited liability company (“the Company”), does hereby resolve as follows: 

RESOLVED, that effective immediately, Dr. JOSE LUIS CUESTA RIBADENERIA, shall 

be the Secretary of the Company and shall serve in the capacity until he is replaced or 

removed at the will of the Sole Member.   
FURTHER RESOLVED, that Secretarial Certificate issued by the Secretary has full E 

validity in attesting the resolutions adopted by the Sole Member. : 

There being nothing further to be resolved at this time, this resolution is herewith 

confirmed, ratified and approved as of this 20th day of January, 2008. 

YN Mu M0 
Ruth Horvath, Sole Member 
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Quito, 11 de septiembre de 2009 

SEÑOR NOTARIO: 

Yo, Pedro Manuel Córdova Balda, habiéndoseme solicitado actuar como intérprete en 
la traducción de un documento en idioma castellano al idioma inglés, identificado 

como sigue: 

e Resolución del único miembro de TELITO INVESTMENTS L.L.C. 

A usted atentamente digo: 

Que presento a continuación la fiel traducción del documento antes referido, realizada 

dentro de su real contexto y en lo mejor de mi conocimiento. 

TRADUCCION: 

RESOLUCIÓN DEL UNICO MIEMBRO DE TELITO INVESTMENTS L.L.C 

CONSIDERANDO QUE, la abajo firmante, como Único Miembro de TELITO 

INVESTMENTS L.L.C., una compañía de responsabilidad limitada (“la Compañía”) 

por la presente resuelve como sigue: 

RESUELTO, que de forma inmediata, el Doctor José Luis Cuesta, será el Secretario de 

la Compañía y servirá dentro de sus capacidades hasta que sea reemplazado o 

removido a la sola voluntad de su Único Miembro. 

RESUELTO ADICIONALMENTE, que todos los certificados emitidos por el Doctor 
José Luis Cuesta en su calidad de Secretario, mientras dure su período de servicio 
serán plenamente válidos para validar todas las resoluciones y determinaciones de 
cualquier naturaleza relacionada con la compañía, que sean debidamente adoptadas y 

autorizadas por el Miembro Único. 

No habiendo nada adicional que resolver en el momento, esta resolución es 

confirmada, ratificada y aprobada este día, 20 de enero de 2009, 

(firma) 
Ruth Horvath, Miembro Único. 

FIN DE TRADUCCIÓN 

De acuerdo con el Art. 6 del Decreto Ejecutivo No. 601 de Marzo 15 de 1985, publicado 
en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 del mismo año, solicito a usted se sirva 
autenticar mi firma e iniciales en el documento de traducción antes referido. 

Del señor Notario, muyatent 

          

71170647-1    

   



NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO.- DOCTOR REMIGIO 
POVEDA VARGAS.- NOTARIO DECIMO SEPTIMO (17) DEL CANTON 
QUITO.- En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy día once (11) de 
Septiembre de dos mil nueve (2009), ante mi Doctor Remigio Poveda Vargas, 
Notario Décimo Séptimo (17) del Cantón Quito, comparece libre y 
voluntariamente el señor PEDRO MANUEL CORDOVA BALDA, portador de la 
cédula de ciudadanía número: uno siete uno uno siete cero seis cuatro siete 
guión uno (171170647-1), ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 
domiciliado y residente en la ciudad de Quito, quien comparece en su calidad 
de Perito Traductor, conocedor e inteligente en el Idioma Inglés, quien 
comparece con el objeto de reconocer su firma y su rúbrica, constante en el 
documento denominado RESOLUCIÓN DEL UNICO MIEMBRO DE TELITO 
INVESTMENTS LLC que antecede correspondiente a la Compañía TELITO 
INVESTMENTS L.L.C, sin embargo de lo expuesto, el compareciente, 
ADVERTIDO LEGALMENTE, CON JURAMENTO MANIFESTA QUE, LA 
FIRMA Y RUBRICA ANTES PUESTA AL PIE DE LOS DOCUMENTOS 
ANTES DESCRITOS Y QUE SE LEE: “ilegible”.- Es suya y como tal la 
reconoce por ser la que utiliza en todos sus actos públicos y privados, firmando 
para constancia en unidad de acto con el suscrito Notario quien da fe de lo 
actuado. - 
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Se otorgé ante mí, la presente DECLARACION JURAMENTADA, 
otorgada por JOSE LUIS CUESTA RIBADENEIRA, SECRETARIO 
DE LA COMPAÑIA TELITO INVESTMEST L.L.C.. en fe de ello 
confiero esta DEGUNDA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y 
sello en la ciudad de Quito hoy díeciséís de septiembre 

del dos mil nueve.- 
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